
 

 



 

 
 

La suscrita Directora Ejecutiva del 

CONSEJO PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 

 

Organismo creado por la Ley 60 de 1981, reglamentada por el Decreto 2718 de 
1984 y facultado por la citada ley para otorgar la Matrícula Profesional; y en  
consecuencia, expedir la correspondiente Tarjeta Profesional de los 
administradores de empresas, administradores de negocios, y demás 
denominaciones reconocidas por el Consejo 

 

CERTIFICA: 

 

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 131735 expedidas a nombre de la 
señora ANETH YAMILE ARCE CACHAYA, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 36065601, se encuentran vigentes. 

 

Que la señora ANETH YAMILE ARCE CACHAYA, no tiene registradas sanciones 
ni presenta antecedentes disciplinarios en el Consejo Profesional de 
Administración de Empresas. 

 

Que la matrícula y la tarjeta profesional No. 131735 fueron otorgadas el dia 28 
de Febrero de 2020 mediante la resolución No. 11 del Consejo Profesional de 
Administración de Empresas. 

 

La presente certificación tiene una vigencia de tres (3) meses, contados a partir  
de la fecha de su expedición. 

 

Se expide la presente certificación a solicitud de la interesada en Bogotá, D.C.,  
el dieciocho (18) de Noviembre de 2022. 

 

 

- 
 

 
Certif icación de vigencia y de antecedentes disciplinarios No. 210095 

 
El presente certificado se emitió en formato electrónico y ha sido firmado digitalmente para garantizar su plena validez jurídica y 

probatoria. Su impresión será tenida en cuenta como copia del original emitido en medios electrónicos. Para validar la autenticidad 

del certificado ingrese a la página https://tramites.cpae.gov.co/tramites/ - opción Confirmación Certificaciones e ingrese el siguiente 

código de verificación: 

210095-36065601-143763 



 

Bogotá DC, 18 de noviembre del 2022 

 
La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 

(SIRI), el(la) señor(a) ANETH YAMILE ARCE CACHAYA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 36065601: 

 
NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

 
 

 

 

 
 

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA 

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
ATENCIÓN : 

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO E N 

TODAS LAS HOJAS. 
 

División de Relacionamiento con el Ciudadano. 

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co 

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C. 

www.procuraduria.gov.co 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 
 

CERTIFICADO ORDINARIO 
No. 209764799 

WEB 

17:16:42 

Hoja 1 de 01 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.  

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 

anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019) 

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales, 

disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de 

pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en 

ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía. Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que 

establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades 

nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información 

que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html 

mailto:quejas@procuraduria.gov.co
http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html


 
 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL , 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO 

 
CERTIFICA: 

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 18 de  

noviembre de 2022, a las 17:18:08, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA  

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL. 

 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía 

No. Identificación 36065601 

Código de Verificación 36065601221118171808 

 

Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados. 

 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí 

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Generó: WEB 

 
 

 
 

Con el Código de Verificación puede constatar la  autenticidad del Certificado. 
Carrera  69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá  D.C 

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C. 
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18/11/22, 17:25 Consulta RNMC 

 

Policía Nacional de Colombia 

 
 

 
Portal de Servicios al Ciudadano PSC 

 

 (Default.aspx)  

 

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC 

 
Consulta Ciudadano 

 
 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que a la fecha, 18/11/2022 05:25:20 p. m. el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 36065601 . 

 

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR. 
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y  

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 46480280 . La persona interesada podrá 

verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando  

https://www.policia.gov.co, menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de 

identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de 

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado. 

 

 

 

Nueva Busqueda Imprimir 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
http://www.policia.gov.co/
http://www.policia.gov.co/
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CERTIFICA QUE: 

 

 
El(La) Señor(a) ANETH YAMILE ARCE CACHAYA identificado(a) con CC 36065601 se 
encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE. 

 
 
 

Fecha de Activación de 

Estado de la Af iliación: 

IPS: 

Categoría: 

15/03/2022 

 
ACTIVO 

 
INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. IDIME SA 
SEDE NEIVA CENTRO 

A 

 

 

La presente certificación se expide a solicitud del(de la) interesado(a) en Bogotá para 
QUIEN INTERESE, a los 18 días del mes de noviembre del año 2022. 

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 

Observaciones: 
 

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS. 
 

Cordialmente, 
 
 

 

 

Nueva EPS S.A 



  
 

 
 
 

 
LA ADMINISTRADO RA COLOMBIANA DE PENSION ES - COLPENSIO N ES 

 

 
 

 
CERTIFICA QUE 

 

 
 

 
Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a ANETH YAMILE ARCE CACHAYA identificado/a con documento  

de identidad Cédula de Ciudadanía número 36065601, se encuentra afiliado/a desde 08/07/2004 al Régimen de 

Prima Media con Prestación Definida (RPM) administrado por la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES. 

 
 

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 18 de noviembre de 2022. 
 
 

Rosa Mercede s Nino Amaya 

Dirección de Afiliaciones 
 

 

Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 



 



https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CCOONNSSUULLTTAA  EENN  LLÍÍNNEEAA  DDEE  IINNHHAABBIILLIIDDAADDEESS  DDEE  QQUUIIEENNEESS  HHAAYYAANN  SSIIDDOO  CCOONNDDEENNAADDOOSS
PPOORR  DDEELLIITTOOSS  SSEEXXUUAALLEESS  CCOOMMEETTIIDDOOSS  CCOONNTTRRAA  MMEENNOORREESS  DDEE  1188  AAÑÑOOSS

LLaa  PPoolliiccííaa  NNaacciioonnaall  ddee  CCoolloommbbiiaa  iinnffoorrmmaa::

Que siendo las 09:13:50 horas del 22/11/2022, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 3366006655660011,,
Apellidos y Nombres AARRCCEE  CCAACCHHAAYYAA  AANNEETTHH  YYAAMMIILLEE

NNOO  RREEGGIISSTTRRAA  IINNHHAABBIILLIIDDAADD

La  presente  consulta  se  tendrá  en  consideración  por  la  entidad  o  empresa  DDAANNEE,  con  NIT  889999999999002277--88  y  su
utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en cumplimiento de la Ley
1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados
por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su
Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de
las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

Firefox https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

1 de 1 22/11/2022, 9:14 a. m.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
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